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ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de freferente localiza
ción industrial agroalimentaria, e perfeccionamiento
presentado por de la Empresa «Faustino Rivera Ule
cia, Sociedad Anónima", de su bodega de elaboración,
crianza y embotellado de vinos sita en Arnedo (La
Rioja), y se aprueba el correspondiente proyecto téc
nico.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto el de
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecIo técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
22.077.159 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987 programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, coma máximo, la
cantidad de 4.415.431 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1987 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber, Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 dd
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Faustino Rivera Ulecia,
Sociedad Anónima», NIF: A-26017343, acogiéndose a los benefi~

cios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración, crianza y embotellado de vinos
de la Empresa «Faustino Rivera Ulecia, Sociedad Anónima», sita
en Amedo (La Rioja).

Dos. Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto los de

•derechos arancelarios, preferencia en la obtención de crédito oficial
y expropiación forzosa que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
27.480.369 pesetas, a efectos de sübvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar paTa dicho perfeccionamiento, con car~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de
1987 programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 2.198.429 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1987 para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber, que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, los terrenos
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 16 de noviembre de 1987 por la que se
declara incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración de vino de la Empresa «Cose~

cheros Abastecedores, Sociedad Anónima». sita en
Valdepenas (Ciudad Rea/), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición forro ulada por la Empresa «Cosecheros Abastecedores,
Sociedad Anónima», NIF: A·28-096014, acogiéndose a los benefi
cios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vino de la Empresa
«Cosecheros Abastecedores, Sociedad Anónima», sita en Valdepe
ñas (Ciudad Real).

Dos. Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el

ORDEN de 16 de noviembre de 1987 por /a que se
declara comprendido en zona def'eferente localiza·
ción industrial agroalimentaria e perfeccionamiento
presentado por la Empresa «Vinicola de Castilla.
Sociedad Anón;mw>, de su bodega de elaboración,
crianza y envasado de vinos. sita en Manzanares
(Ciudad Rea!), y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad COD la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa (,Vinícola de Castilla, Sociedad
Anónima», con ?\>'lF: A-13007240, acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

VDc.-Declarar incluido en zona de preferenie localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos
de la Empresa «Vinícola de Castilla, Sociedad Anónima», sita en
Manzanares (Ciudad Real).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto en el
relativa a expropiadón forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
106.620.853 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. Dicho presupuesto corresponde a la
suma de todas las partidas, excepto la de prensas continuas.

Cuatro.-Asigr.ar para dicho perfeccionamiento, con callo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de
1986, programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria», una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, cama
máximo, la cantidad de 21.324.170 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenOS o
instalaciones de la Empresa titular, .{Jor el importe _de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.
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o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernanoo Méndez de Andés Suárez de Otero.

Ilmo. S:". Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la Que se
ratifica la ca/¡jicación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa Agricola «San
Salvadon), de A/farp (Valencia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Generalidad Valenciana,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios. de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa Agricola «San
Salvador», de Alfarp (Valencia).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «honofrutícolas».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el término municipal
de Alfarp (Valencia).

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972. a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables aJ valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 Y I por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
8.000.000 de pesetas; 5.000.000 de pesetas, y 3.000.000 de pesetas,
con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822-A: ~Comercialj

zación, Industrialización y Ordenación Alimentaria», de los años
1987, 1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aco~das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos con el número 249.

Madnd, 20 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa «Agrupa
ción de Agricultores», de Sa..taguda (Navarra).

Segundo.-La ratificadón de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «hortofrutícolas».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los términos munici
pales de Sarraguda, Andosilla, Cárcar y Lodosa.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Qujnto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
3.000000 de pesetas; 2.000.000 de pesetas, y 1.000.000 de pesetas,
con car¡¡o al concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comerciali
zación, industrialización y ordenaCIón alimentaria», de los años
1987, 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce·
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aco~das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 227.

Madrid, 20 de noviembre de 1987.
ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por /a que se
declara comprendido en zona de ¡,eferente localiza
ción industrial agroalimenlaria. e perfeccionamiento
presentado por de la Empresa «Jesús Dlaz e Hijos.
Sociedad Anónima», de la bodega de elaboración de
l'inos sila en Colmenar de Oreja (Madrid), )' se
a.prueba el correspondiente proyecto téCnico.
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ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la tr"e se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Sociedad Cooperativa
«Agrupación de Agricultores», de Sartaguda (Nava
rra).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agru~ción de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Consejería de Agricultwa,
Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra.

Este Mini3terio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la

2GCaS

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
pellción formulada por la Empresa ~<Jesús Díaz e Hijos, Sociedad
Anónima», NIF: A-28810224, acogiéndose a los beneficios previs
tos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983,
y demás disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo, este
Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Vno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la orden de
este DepaT1amento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa «Jesús
Díaz e Hijos, Sociedad Anónima», sita en Colmenar de Oreja
(Madnd).

Dos. Conceder a la cit2.da Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima, Que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, Que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfee-
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
29.981.500 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, con ca~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económiCO de
1987 programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 5.996.300 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1981 para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto Que se aprueba. y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber, que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones Y3 disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez de Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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